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ADHESIÓN DE UCRANIA

Comunicación de Ucrania

Se ha recibido de la Comisión Gubernamental sobre la Adhesión de Ucrania a la OMC la
siguiente información, que puede consultarse en la Secretaría (División de Adhesiones,
despacho 1126).

- Decreto del Presidente de Ucrania Nº 491/98, de 20 de mayo de 1998, sobre la
reglamentación del comercio de determinadas mercancías sujetas a impuestos
especiales de consumo, en relación con la utilización de obras y servicios
audiovisuales;

- Resolución Nº 657 del Gabinete de Ministros de Ucrania, de 7 de mayo de 1998,
sobre la enmienda y suplemento de varias resoluciones del Gabinete de Ministros de
Ucrania relativas a la creación de un sistema uniforme de contratación pública de
suministros (obras, servicios);

- Proyecto de Ley de Ucrania (1998) sobre la contratación pública de suministros,
obras y servicios para la atención de necesidades nacionales;  y

- proceso de adhesión de Ucrania a la OMC:  reseña breve.

__________


